
  

Duran, 12 de Junio del 2014 

  

r 

e 

o 

e 

r 

a 

  

Señor 
ÁNGEL ROLANDO PERALTA VINTIMILLA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Compañía ARENERA ANROPEVI CÍA. LTDA,, celebrada el 12 de 
Junio del 2014, tuvo el acierto de reelegirio como GERENTE de la compañía, por el 
lapso de cinco años, de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la 
Compañía, 

Como Gerente de la Compañía, tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial, individual de la misma. Esta designación ha sido hecha de conformidad 
con lo expuesto en los Arts. 16 y 18 de los Estatutos de la Compañía ARENERA 
ANROPEVI CÍA. LTDA., los mismos que aparecen codificados en la Escritura de 
CONSTITUCIÓN otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, El día 13 
de Abril de 1988 e inscrita en e] Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 26 de 
mayo de 1988 a fojas 11.779, N” 1.166 del Registro Mercantil, y reinserita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Duran, el 16 de Diciembre del 2013 e 
inscrito el CAMBIO de DOMICILIO del cantón Guayaquil al cantón Duran en el 
Registro Mercantil Industrial de fojas 353 a 380, con el número de inscripción 14 del 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Duran y anotada bajo el N* 2013 
- 920 del Repertorio. 

Muy Atentamente, 

    

   

C.C.R2010316134-5 

Acepto el cargo de GERENTE, para lo cual he sido reelegido, según nombf 

que antecede. Duran, 1%Ale Junjo del 2014 

REPERTORIO mo 

FECHA: 19_Y YN _ LU! Ñ 
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   ROLANDO PERALTA VINTIMILLA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. $ 03-0020467-4      
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Nitineró de Repertorio: 1014 473 

  

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

  

         

    
     

EL REGISTRADOR DEAR PRQEIEDAD -Y> MERCANTIL > 
certifica que j¡én esta fecha se inscribió(eron 

(s): 1,.- Lon fecha Veinticuatro de Junio del 

compañía F 

VINTIMILLA 

Registro MERC 
inscripción 244. EL. ISTRADOR PE/LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN RÁN 

LTDA. a favor de PERALTA 

azo de CINCO AÑOS, en el 
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Factura: 001-101-000008943 20160901014D02154 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901014D02154 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que anteceden) es (son) 

Igual(es) al(los) documento(s) oríginal(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR ANGEL ROLANDO 

PERALTA VINTIMILLA y que me fue exhibida en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve al(los) 

documento(s) en 1 faja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (las) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUI(., a 28 DE MARZO DEL 2018, (16:01). 

  

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Documentación y Árchivo 

IUTEMO "CA Ce CONPAR/AS DE OUAYAQUIL 

01 ABR 2015 
RECIBIDO 

Hora LO 
Firma, 
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